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Articulo segundo.-El Conservatorio Profesional de Música
no estatal de Les Palmas de Gran Canaria continuará depen
diendo de la excelentísima Diputación Provincial. a los efectos
del cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo .se
gundo-dos del Decreto citado. De acuerdo con el número tres
del mismo artículo, el reconocimiento oficial podrá ser revocado
&1 dejara de cwnplirse alguno de dichos requisitos.

Articulo tercere.-EI Conservatorio Profesional de Música no
estatal de Las Palmas de Gran Canaria quedará sometido, en
cuanto al régimen de sus enseñanzas, a la inspección oficial
del Ministerio de Educación y Ciencia, y obligado al cumpli
miento de las instrucciones generales que reciba del mismo.

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las medidas complementariás que pueden ser n~
sarías para 1& ejecución del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAST

DECRETO 334411970. de 12 de noviembre. por el
que se declara de utilidad públü~. a efectos de
expropiación forzosa. los inmuebles númem 1 de
la calle Concepción y número 6 de la calle Trajano,
de Mérida (Badajoz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Edueación y Ciencia, previa deliberación y acuerdo
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de noviem
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Para la mejor conservación y protección del
Arco de Trajano. de Mérida (Badajoz), se declara de utilidad
pública, a efectos de exPropiación forzosa, la adquisición de
la casa número uno de la calle Concepción, de aquella cíu-daD,
propiedad de don Antonio Entisne Cabezas, y la casa número seis
de la. calle Trajano. propied8ld de don Alfredo Garcia de Vi
nuE'E&, de conformidad con el articulo diez de la Ley de Exprc>
piaelÓI1 Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 334511970. de 12 de noviembre. por el
que se refunden el Museo Provincial de Bellas Ar
tes y el Museo Al'queológico de Cácliz en el nuevo
Museo de Cádt2.

En la ciudad de Cádiz existen dos Museos-el Provincial de
Bellas Artes y el Arqueológico---que, con arreglo a las nuevas
orientaciones museístieas, se considera muy conveniente refun
dtr, ya que comparten además un mismo edificio

El Museo Provincial de Bellas Artes de CMíz tuvo su origen
m.mediato en las Leyes desamortizadoras y en la. necesidad de
salvaguardar y proteger los fondos artísticos recogidos por la
Comisión de Monumentos HistÓl'ico-Artísticos. especialmente la
Colección de «zurbaranes» procedentes de la Cartuja de Jerez.
Su inauguración oficial tuvo lugar el áiez de octubre de mil
ochocientos cincuenta y dos. con oca.sión del cumpleaños de
la Reína Isabel II.

En mil ochocientos setenta y nueve recibió. en depósito, cua.
dros procedentes del Museo de la Trinidad. ce Madrid. 'Fué
reorganizado por Real Decreto de veinticuatro de julio de mil
novecien~ trece, que establecía normas generales para todos
los Museos de este carácter. En mil novecientos dieeinueve
mil novecientos veintiuno se hicieron reformas en el edificio.
con apertura de nuevas salas/o y a raíz de la. explosión sufrida
por la ciudad de Cá.diz en mu novecientos cuarenta y siete, se
realizó una reforma total del Museo, con inauguración de once
salas y nuevos servicios y dependenclas, en mil novecientos cm
cuenta y uno. Actualmente, se están realizando, asimismo. im
portantes obras en el,edificio de la plaza de Mina, que alberga
a este Museo y al -Arqueológico. como (le ha dicho.

El Museo Arqueológico de Cádlz tuvo su origen en el hallazgo
casuaL verificado el dia treinta de marzo de mil ochocientos
ochenta y siete, en la llamada «Punta de la Vaca»-junto con
otras d1versas tumbas de la necrópol1s púnica de Cádiz-. de

un magnífico sarcófago antropoide, pieza vaIio.sísima y univer
salmente conocida. y apre,eiada.

Desde fines del citado año mil ochocientos ochenta y siete
hasta mil ochocientos noventa y seis funcionó como Museo
de carácter local. bajo el patrocinio del Ayuntamiento y la
Diputación Provincial de CáCiz. Se incorporó al Estado y se
dispuso fuera servido por funcionarios del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, por Reales Orde
nes de veintiocho de febrero de mil ochocientos noventa y seis
y veintitrés de julio de mil novecientos. Por Orden ministerial
de treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y ocho
(<<Boletín Oficial del Estado» de dieciocho de septiembre s1·
guiente). el Museo Arqueológico de Cádiz queda integrado en
ei Patronato Nacional de Museos de la Dirección General de
BeUas Artes.

Por la Diputación Provincial de Cadiz ha. sido informado
favorablemente, conforme a 10 establecido en el artículo ter
cero de la citada Orden ministerial de treinta y uno de agosto
de mil novecientos .sesenta y ocho, el proyecto de reunitlcaciÓIl
de ambos Museos gaditanos-el Arqueológico y el Provincial
de Benas Artes-en el nuevo Museo de Cádiz, que quedará inte
grado en el Patronato Nacional de Museos dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes. con el compromiso por parte
de dicha Corporación Provincial de seguir concediendo al nuevo
Museo la ayuda económica que actualmente proporciona IW
Museo Provincial de Bellas Artes de Cádiz.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cla. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia seis de noviembre de mil novecientos setenta)

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea el Museo de Cádiz, en el que
quednn refllndícos el Museo Provincial de Bellas Artes y el Mu·
seo Arqueológico de Cádiz, destinado a exhibir adecuadamente
las obras de arte, piezas arqueológicas y objetos histárico-artís
ticoE,; que sirvan para poner de relieve la importancia arqueo·
lógica, artística y etnológica de dicha localidad y provincia.

Articulo segundo.-El Museo de Cádiz constará inicialmente
de las Seeciones de Bellas Artes y de Arqueología, sin perjuicio
de que puedan cre9.rse posteriormente otras Secciones, si ello
se justificara por los fondos existentes en el Museo.

Articulo tercero,-Dicho Museo devenderá del Ministerio de
Educación y Ciencia, a través de su Dirección General de Bellas
Artes y se regirá por las normas generales sobre Museos de-
pendientes de dicho Departamento.

Artículo cuarto.-La administración del Museo de Cádiz se
integrará en la Administración única de los Museos dependien.
tes de la Dirección General de Bellas Artes. creada por De
creta dos mí! setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos se-
senta y siete. de veintisiete de noviembre. de mec!idas de austeri
dad de1 gasto público, y cuyo órgano rector es el Patronato
Nacional <le Museos. dependientes de la citada Dirección Ge
neral, regulado por Decreto quinientos veintidós/mil novecientos
sesenta y ocho, de catorce de marzo.

Artículo quinto.-Por la D1putación Provincial de Cádlz se
concederá a dicho Museo una subvención mínima anual de
cien mil. pesetas. según concierto celebrado al efecto por dicha
Corporación con la Dirección General de Bellas Artes. y rene
jada en acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Cá,.
diz., tomado en sesión ord1naria de díecinueve de mayo de mil
novecientos setenta.

Artículo sexto.-:r..os fondos del Mureo se constituirán:
a) Con los fondos actualmente existentes en los Museos Pro

vjncial de Bellas Artes y Arqueológico de Cádiz.
b) Con 1m; donativos. legados o depósitos que se realicen

por Instituciones o particulares espafioles o extranjeros.
c) Por las obras de arte y objetos históricc>-artisticos que

se a-dquieran por cualquier título con destino al Museo.
dI Con aquellos documentos o reproducciones que por su

calidad Y poder evocativo merezcan ser expuestos en este Museo.
Articulo séptímo.-De la organizaclón, desarrollo cultural y

desenvolvtmiento futuro del Museo se ocupará un Patronato.
compuesto de la siguiente forma.:

Presidente honorario: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidentes honorarios: El Gobernador civil de la pro-

vincia de Cádiz y el Presidente de la Diputa.clón Provincial.
Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes.

Vocales: El Alcalde de la ciudad de Cádiz, el Delegado pt'()o.
vincial de Turismo, cinco Vocales designados por le. Dirección
General de Bellas Artes, a propuesta del Patronato, entre per·
sanas de reconocido prestigio en materias artísticas. El Dlrec·
001' del Museo. que actuará de Secretario, .

Artículo octavo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Deo
creta.


